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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-06-95.677 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-02-39.535 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-11-62.994 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie aproximada de 
00-15-83-92 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih.
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 045 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del 
Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el estudio de planeación urbana 
denominado “Punto Esmeralda”, en un polígono con superficie de 34-98-77.46 hectáreas, ubicado en la prolongación de la 
Avenida Instituto Politécnico Nacional de Chihuahua, Chih., para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional 
H-25 y Comercio y Servicios, a Habitacional H-25; H60+, Comercio y Servicios, Mixto Moderado y Equipamiento Urbano.

-(FOLLETO ANEXO)-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual se delega en la C. Claudia Angélica Morales Acosta, Auxiliar 
Administrativo Sindicalizado, servidora pública subalterna del propio Secretario, las facultades previstas en los artículos 15 
fracción XIII en relación con el artículo 27 párrafo tercero y 29, fracciones I, II, IV, V, VIII, XII, XVI y XXI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda, las cuales consisten de manera limitativa y únicamente en el Municipio de Rosales.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual se delega en el C. Omar Hernández Escárzaga, Analista, servidor 
público subalterno del propio Secretario, las facultades previstas en los artículos 15 fracción XIII en relación con el artículo 
27 párrafo tercero y 29, fracciones I, II, IV, V, VIII, XII, XVI y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, las 
cuales consisten de manera limitativa y únicamente en el Municipio de Aldama.
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de Multas Federales No Fiscales que celebran la Secretaría de 
Hacienda y el Municipio de Aldama, Chih.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/017/2016, relativa a la contratación del servicio de transporte para oficiales, personal, 
administrativo y familiares de internos de los Ceresos Estatales No. 3 en Ciudad Juárez, Chih., No. 1 en Aquiles Serdán, 
Chih., y No. 4 en Hidalgo del Parral, Chih., requerido por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PRIMERA Convocatoria a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Veinticinco, del Distrito Judicial Bravos con residencia en la cabecera del Municipio de Guadalupe de ese 
Distrito.
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PRIMERA Convocatoria a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Uno, del Distrito Judicial Rayón con residencia en Melchor Ocampo, Chih.
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SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-003/2016, relativa a vehículos y equipo terrestre.
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CONVOCATORIA Licitaciones Públicas números SSCH-LP-004/2016 y SSCH-LP-005/2016, relativas a los servicios de 
limpieza y vigilancia, respectivamente.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Único de Contratistas del Estado, informándoles 
los plazos para revalidación de su registro.                   
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ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO No. CG-07/2016 del Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mediante el cual se aprueba el formato para la presentación del Informe Anual sobre los Sistemas de Datos 
Personales que poseen los sujetos obligados previsto en la Ley del Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

      -(FOLLETO ANEXO)-              
ACUERDO No. CG-08/2016 del Consejo General del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por el que se aprueban los formatos de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de Datos 
Personales.                       
      -(FOLLETO ANEXO)- 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
CONVOCATORIA Pública No. JMASD-2016-045-ADQ-RP-D, relativa a la adquisición de materiales de ferretería, tubería y 
piezas especiales de fierro fundido para uso de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          Pág. 1809 a la Pág. 1835
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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ALEJANDRO BARRIOS CARRILLO                     712-19-21-23 
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE ROBERTO HERRERA MIRANDA                      711-19-21-23 
-0-
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LUCIA ITUARTE VILLA                 813-21-23
-0-

SEGUNDO EN ORDEN
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BANCO INTERNACIONAL S.A.                       853-21-23-25
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JUAN ARNULFO REYES SILVA                    845-21-23
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RAUL CHAVARRIA GARCIA                           855-21-23
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LUIS CARLOS DOMINGUEZ BOTELLO                    854-21-23
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.
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Cd. Guerrero, Chih.
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Cd. Guerrero, Chih.
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-  
VISTOS para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por  el señor JOSÉ ENRIQUE TRUJILLO MARTÍNEZ  y la señora 
MARÍA ÁNGELA CORRAL YÁÑEZ,  según  el expediente número 2016/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor JOSÉ ENRIQUE TRUJILLO MARTÍNEZ  y la señora MARÍA ÁNGELA CORRAL YÁÑEZ, 
el día Trece de Junio de mil novecientos ochenta y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1688, del libro número 681, folio número 
582 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
N O T I F I Q U E S E: 
Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. 
Doy fe.
En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo el cuatro de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA 
ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos quien da 
fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los artículos 177, 179 y 188 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los  artículos 72, 76 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes que la sentencia definitiva pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en 
forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA , A  CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva pronunciada 
en el presente asunto no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió  al señor JOSE ENRIQUE TRUJILLO MARTINEZ y a la señora  MARIA 
ANGELA CORRAL YAÑEZ, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales conducentes. 
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. LICENCIADA 
ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos quien da 
fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los artículos 177, 179 y 188 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los  artículos 72, 76 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.

JOSÉ ENRIQUE TRUJILLO MARTÍNEZ
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO
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Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
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Costo del Ejemplar $ 35.01

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.43
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.20

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
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